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de los Amarillos, S.L., de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 8.º de la Ley 3/1985, de 22 de mayo, de Coor-
dinación de Concesiones de Servicios Regulares de Transporte
de Viajeros por Carretera en Andalucía, se convoca esta infor-
mación pública, por un plazo de veinte días hábiles, contados
a partir del siguiente al de esta publicación, a fin de que
todos aquéllos que tengan interés en el asunto puedan exa-
minar el expediente y alegar lo que a su derecho convenga.

Se convocan expresamente a:

- Las Excmas. Diputaciones Provinciales de Málaga y
Sevilla.

- Los Ayuntamientos que correspondan a las localidades
siguientes: Sevilla, Villamartín, Ronda, Marbella y Fuengirola.

- Asociaciones y Agrupaciones Empresariales que puedan
estar interesadas.

- Centrales Sindicales de las mencionadas provincias.
- Asociaciones de Usuarios y Consumidores de Andalucía.
- Concesionarios de servicios regulares de la misma clase

que exploten itinerarios con algún punto de contacto.

La solicitud y Memoria justificativa podrán ser examinadas
en los Servicios de Transportes de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
Málaga, Plaza de San Juan de la Cruz, 18, además de en
la Dirección General de Transportes, C/ Maese Rodrigo,
núm. 1, 2.ª planta, Sevilla.

Sevilla, 2 de octubre de 2000.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se cita
a los propietarios afectados en el expediente de expro-
piación de la obra clave: 02-HU-1214-0.0-0.0-0N.
Mejora de acceso a Lucena del Puerto en la A-486,
para el levantamiento de actas previas a la ocupación.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras de
fecha 1 de septiembre de 2000 se ordenó la iniciación del
e x p e d i e n t e d e e x p r o p i a c i ó n d e l a o b r a c l a v e :
02-HU-1214-0.0-0.0-ON. «Mejora de acceso a Lucena del
Puerto en la A-486», cuyo proyecto fue aprobado con fecha
17 de mayo de 1999.

En acuerdo adoptado en Consejo de Gobierno se declara
de urgencia a efectos de aplicación del procedimiento que
regulan los arts. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56
y siguientes de su Reglamento la ocupación de bienes y dere-
chos afectados de expropiación del citado proyecto.

A tal efecto, esta Delegación ha resuelto convocar a los
titulares de derechos que figuran en la relación que se une
como Anexo a esta Resolución para que comparezcan en el
Ayuntamiento de Lucena del Puerto los días 27, 28, 29 y
30 de noviembre de 2000, y 1 de diciembre de 2000, en
horas de 10,30 a 14,00, al objeto de proceder al Levan-
tamiento de Actas Previas a la Ocupación y trasladarse pos-
teriormente al terreno, si fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o interesados,
personalmente o por medio de apoderado notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de los dos últimos años
de Contribución, pudiendo hacerse acompañar, si lo estima
oportuno, por Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar que a tenor de los previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y aquellos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de 15
días ante esta Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 17.1.º del Reglamento, al objeto de subsanar posibles
errores padecidos al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación.

Huelva, 2 de noviembre de 2000.- El Delegado,
Francisco Díaz Olivares.

ACUERDO de 25 de septiembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se archi-
van los expedientes de restitución RE 47/00 y san-
cionador SA 47/00.

Vistas las comprobaciones realizadas por el Servicio de
Carreteras respecto a los procedimientos de restitución de la
realidad alterada núm. RE 47/00 y sancionador SA 47/00,
abierto a Grupo Grafi por haber instalado carteles publicitarios
en las carreteras A-334, A-349 y C-3325, y de conformidad
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con los artículos 27 de la Ley 25/88, de 29 de julio, de
Carreteras (BOE 182, de 30 de julio), y 97 y siguientes del
Real Decreto 1812/94, de 2 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Carreteras (BOE 228, de
23 de septiembre),

HE ACORDADO

Proceder al archivo de las actuaciones al haberse retirado
dichos carteles publicitarios.

Ante esta Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada, bien directa-
mente o a través de esta Delegación Provincial, ante la Excma.
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes en el plazo
de un mes, a contar a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación o publicación de la presente
Resolución, y sin perjuicio de que por Vd. se pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Almería, 25 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Francisco Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da recaídos en expedientes sancionadores en materia
de transportes.

Resueltos los recursos de alzada, confirmando las reso-
luciones dictadas en los expedientes sancionadores incoados

a las personas y entidades que se indican por infracción a
los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de
julio de 1987), y dado que, intentada la notificación en su
domicilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los arts. 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública en Anexo adjunto, la notificación de la reso-
lución de los siguientes recursos, cuyos correspondientes expe-
dientes obran en el Servicio de Inspección y Sanciones de
la Dirección General de Transportes (Maese Rodrigo, 1,
Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
Administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según se
prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso,
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cum-
plimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 13 de octubre de 2000.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resoluciones recaídas en
expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),

y dado que intentada la notificación de la Resolución en su
domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los arts. 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública la notificación de la Resolución, cuyos correspondien-
tes expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta
Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de la Cruz,
s/n, Málaga, 29071.


